
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

REFERENCIA: Aprueba convenio marco de
colaboración entre la Facultad de Comunicación e
Imagen de la Universidad de Chile y el Consejo
Nacional de Televisión.

VISTO: 

Lo dispuesto en el inciso sexto del numeral 12 del Art. 19 de la Constitución Política de la República
y la Ley Nº18.838 de 1989, que crean el Consejo Nacional de Televisión; la Resolución N° 7 de
2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la
República y el Decreto Supremo N°16, de fecha 3 de abril de 2023, del Ministerio Secretaría
General de Gobierno; y,

CONSIDERANDO: 

1. Que, el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN es una institución autónoma de rango
constitucional, creada por el inciso sexto del numeral 12 del artículo 19 de la Constitución
Política de la República, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y es el encargado de
velar por el correcto funcionamiento de la televisión, en los términos especificados por la Ley
Nºl8.838 y sus modificaciones posteriores. Conforme lo dispone el artículo 12 letra b) de dicha
ley, el CNTV tiene entre sus funciones y atribuciones, el promover, financiar o subsidiar la
producción, los costos de transmisión o la difusión de programas de alto nivel cultural o de
interés nacional, regional, local o comunitario; de contenido educativo; que propendan a la
difusión de los valores cívico y democráticos, o que promuevan la diversidad en los contenidos
televisivos y reflejen la conformación plural de la sociedad.

2. Que, la FACULTAD DE LA COMUNICACIÓN E IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE tiene por
misión la docencia, investigación, extensión y promoción del debate ciudadano, centradas en
el estudio de. la comunicación. Sus principales objetivos son desarrollar y consolidar el nivel
académico del conocimiento sobre la comunicación al interior de la Universidad de Chile e
insertar la producción de dicho saber en las tendencias mundiales contemporáneas; consolidar
la calidad de los programas de pregrado, de la enseñanza del periodismo en particular,
logrando una mejor articulación entre conocimientos prácticos y teóricos; fortalecer la
investigación en comunicación en tanto eje de las transformaciones socioculturales; incidir en
la generación de un debate público sobre los temas de comunicación de interés para el país,
mediante el desarrollo de investigaciones, docencia y actividades de extensión; aportar a la
formulación de políticas públicas de la comunicación; prestar servicios académicos y
profesionales a la Universidad de Chile y a otras instituciones que lo requieran; entre otros.

3. Que, con fecha 29 de agosto de 2023, se ha suscrito, a través de sus respectivos representantes
legales, un convenio marco de colaboración entre el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN y la
FACULTAD DE LA COMUNICACIÓN E IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE.

RESUELVO:

APRUÉBASE el convenio marco de colaboración celebrado entre el CONSEJO NACIONAL DE
TELEVISIÓN y la FACULTAD DE LA COMUNICACIÓN E IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE,
suscrito el día 29 de agosto de 2023, cuyo texto íntegro es el siguiente:









ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE CON SUS ANTECEDENTES.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2789100-630f4a en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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